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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE PRECIOS DK SUSCRICION.

Las leye.s y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia dosde (pie se publiqnon 
oHcialuiente an ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le ¡a uiisina provincia.

(Lky dk Sor Noviemer?; dk

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

Ij cjGr ttojSro.

B!» Li CAPITII..
Por un nms. . . 3 Pts. 
Por trcú id. . . 8 50 > 
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 >

5rtiM«ro KiieJto,

VV’S3A
Por up mee. . . .3 SL j (as
Por tre.í id. . . 11 .» 
Por seis id. . . 21 » 
Por un año. . . 37 50 »
0’25 pesetea.

PARTE OF^CíAL. !

PRESIDENCIA i
;

del íonsejo lie llhiislros
SS. MM. y Augusta Real Fa 

fliilia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

bOBíEBiw CiViL.

SANIDAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du- 
ante las 24 horas últimas:
f 12 mañana á 12 id.)

Día 29.

Alfaro, 9 invasiones y 6 de
funciones.

Ausejo, 18 y 0.
Alcanadre, 1 y 0.
Calahorra, 45 y 3.
Rincon, 0 y 1.
Briones, 2 y 1.
San Vicente de la Soiisze- 

rra, 7 y 2.
Fuenmayor, 1 y 0.
Cervera, 2 y 1.
Logroño 29 Agosto de 1885.

O o

El Gobernador,
Kedorico Terrer y ÜSalvez.

(Núm. 1.395.

Este Gobierno civil deseando 
corregir por todos los medios 
posibles las faltas que se denun
cian de diferentes pueblos, no 
permitiéndola entrada de viaje
ros, ó deteniéndolos arbitraria
mente en las casas de observa
ción que tienen establecidas, he 
acordado hacer público en este 
periódico oficial para que llegue 
íX CuiiocxiUieiito de toda clase de 
viajeros y personas á quienes 
pueda interesar, que tan pronto 
lleguen á una población, y se 
les ponga algún obstáculo a la 
entrada, den conocimiento inme
diatamente á el primer puesto 
de la Guardia-civil, ó parejas 
que hagan servicio en las carre
teras, las cuales están encarga
das de facilitar la libre circula
ción de personas, y de dar parte 
á este Gobierno de lo ocurrido 
para en su vista imponer el 
correctivo quií hubiere lugar.

Logroño 28 Agosto de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

Comisión provincial
Scsii'm <lp Je Febrero <le ISS.a.

En la ciudad de Logroño á veinte 
y siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de la.s doce de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia de D. Pedro üzquiano los se
ñores

Diputados.

Alonso.

Aragón. 
Argaiz.
Urbiola.

Secretario.

Parias.

Leída el acta de la anterior, fuó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación tra.smitiendo la 
Real orden por la que del número to
tal de mozos sorteado.s en la provin
cia se rebaian dos unidades, la de un 
mozo incluido á la vez en los alista
mientos de Logroño y Alcanadre y la 
de otro correspondiente al alistamien
to de Aguilar y cuyo fallecimiento 
fué justificado.

Examinado ,el repartimiento for
mado por el Secretario para di.stri- 
buir el cupo señalado á esta provin
cia entre los pueblos de la misma, se 
acordó aprobarlo, y siendo necesario 
adjudicar décimas con arreglo al ar
tículo 33 de la ley y resaltando que 
al agregar las cinco últimas décimas 
aparecen diez y nueve pueblos con 
igual fracción sobrante, se acordó 
proceder al sorteo que el mismo ar
tículo previene, adjudicándose una 
décima á cada uno de los cinco pue
blos que obtengan lo.s números más 
bajos.

Practicado el sorteo ofreció el si
guiente resultado.

pueblos Números

Viilarejo. 13
Rezares. 18
Mansilla. 17
Rabanera. 2
Villalobar. 16
Carbonera. 5
Cordovín. 4
Corporales. 8
Nestares. 14
Cenzano. 10
Ajamil. 1

Navajun. 6
Alesón. 19
Arenzana de Arriba. 7
San Millán de Yécora. 11
Pinillos, lo
Muro de Cameros. 12
Robres. 3
Cañas. 9

En su consecuencia se adjudicó 
una décima á los pueblos de Ajamil, 
Rabanera, Robres, Cordovín y Car
bonera.

En vista de una comunicación dei 
Sr. Comandante Jefe de la Caja de 
Recluta de esta provincia participan
do haberse presentado el recluta 
destinado á servir en los ejércitos de 
Ultramar Pedro Elias Herrero com
prendido en el alistamiento de Soto 
de Cameros para el reemplazo de 
1883, cuyo sustituto ha desertado, se 
acordó teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 188 de la ley de re 
clutamiento vigente y caso 2.° de la 
Real orden de 26 de Junio próximo 
pasado publicada en la Gaceta de 
Madrid de 17 de Julio siguiente dar de 
alta al referido recluta en concepto 
de personal con destino á los Cuerpos 
activos del Ejército.

En vista de un certificado de exis
tencia del mozo Nicolás Ocariz Uba- 
go núm. 4 del sorteo de x^usejo para 
el reemplazo del año de 1884 acredi
tando se halla sirviendo como vo
luntario en el Regimiento de Caballe
ría dey Rey del Ejército de la Lsla de 
Cuba: Resultando que dicho mozo 
alegó la excepción de tener un her
mano sirviendo por su suerte en el 
Ejército, se acordó resolverla en el 
día que se designe á dicüo pueblo 
para la entrada en Caja del cupo que 
le corresponda y que se dé conoci
miento al Alcalde á fin de que cite á 
los interesados en pró y encentra rio.

Remitido á informe el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
esta Capital á fin de conseguir la 
competente autorización para per-
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Calahorra y Alfaro, solicitando la ■ 
anulación de los presupuestos y re- 
])artos formados liara los gastos con 
que deben contribuir los Ayunta
mientos cabeza de partido judicial 
manutención de presos pobres re
clamados (/or la Audiencia de lo Cri
minal en el perio lo de ampliación de 
1384-85 y ejercicio ordinario de 
1885-86, tm (d que expone que los re
partimientos de (pie se trata se han 
hecho sobreda base del censo de po
blación según dispone la Real orden 
de 31 de Junio de 1849 y que lo soli
citado por los reclamantes al pedir se 
practique unaliquidación á cada par
tido exigiendo solamente el importe 
del número de estancias que los pre
sos causen en la carecí de la capital 
es inadmisible por no existir dispo
sición alguna concreta á que atener- 
s(‘ debiendo por lo tanto formarse el 
presupuesto aludido por análogos 
procedimientos (pie el del partido 
judicial en el cual se consignan las 
cantidades necesarias y cada Ayun
tamiento satisface su cupo haya ó nó 
tenido contingente de jiresos en la 
cárcel: Vistas las Reales órdenes de 
31 de Julio (le 1849 y 10 de Enero de 
1867 determinando la forma y pro
porción en ({uc deben redactarse di
chos documentos y satisfacerse sus 
gastos. Resultando que en ellas se 
dispone que para la formación de ios 
presupuestos se tenga á la vista un 
estado en que se exprese el número 
de presos pertenecientes á cada una 
de las locaIidaíes'ÓcWmp’í^fi'áíd^'5*^u' 
la demarcación del teiritorio de la 
Audiencia, que hayan existido du
rante el año natural y el tiempo que 
por término medio hayan permaue- 
cklo en el establecimiento y despues 
de oir sobre el particular á las Cor
poraciones que deban contribuir que 
el repartimiento se haga sobre la 
base del censo de población pero con 
la obligación de rendir cuentas es- 
peciales que justifiquen la inversión 
dada á los expresados fondos:

Resultando que si bien el repar
timiento se ha hecho cou arreglo á 
la Real orden de 31 de Julio citada, 
el presupuesto base de aquél, no se 
halla ajustado á la de 10 de Enero 
de 1867: Considerando que al hacer
se el repartimiento sobre la base del 
censo de población, mj puede menos 
de obedecer al único fin de que los 
Ayuntamientos tengan en sus presu
puestos consignación suficiente para 
poder disponer en caso necesario el 
pago de las cantidades que dicho 
servicio exija, pero en ningún caso 
para que la cuota señalada sea satis- 
f'cha al Ayuntamiento de la capital 
haya ó no sido necesaria su inversión: 
Considerando que el Real Decreto de 
l3de Abril de 1875 sobre aprobación 
de estos documentos se refieren á las 
Audiencias ó Tribunales superiores, 
cuyo territorio abraza varias provin
cias, no á los subalternos ó de nueva 
creación

Considerando que cada Ayunta
miento debe contribuir por el expre
sado concepto eu'justa proporción

mutar varios solares de propios por 
otros que corresponden al Excino. Se- 
f.or 0. Saturnino Eeruáudez Acella- 
ua, se acordó evacuarlo en los si
guientes términos.

Vista la instancia dirigida al Ayun
tamiento por dicho Sr. Acellana, 
proponiendo la permuta cou objeto 
de agregar á varios solares que posee 
enclavados en esta localidad terrenos 
adyacentes del municipio, con obje
to de edificar, y acusando las indica
ciones del croquis del terreno las 
ventajas que asi al Ayuntamien'o 
como al peticionario indudablemí'u- 
te han de reportar, ])or reunir ambos 
al rededor de sus predios respectivos 
otros susceptibles de aprovechar y 
que en otro caso sólo constituirían 
parcelas, insuficientes para que por 
si solas atendida la insignificancia 
de su corta superficie no ¡lodrian ser 
adoptadas más que á la agregación á 
otros predios: Considerando además 
de la conveu’encia que llevaría con
sigo la adopción de la permuta, lo 
que desde luego y conforme al plano 
de ensanche de esta })Obiación, po
drían designarse los solares indepen
dientes unos de otros, en disposición 
de comenzar las edificaciones, lo cual 
hoy no sucede y lo estorba la anóma
la situación topográfica que ocupan 
respecto á la deferen ua de propieta
rios; Considerando que, el expedien
te aparece instruido convenientemen
te al objeto, comprensivo de las ta
saciones parciales de los terrenos ob
jeto de la permuta y habérsele dado 
la publicidad tan necesarias al tra
tarse de la traslación de dominio en 
bienes correspondientes á la hacien
da municipal de este Ayuntamiento 
y de conformidad con lo establecido 
en el art. 85 regla 3." de la ley Muni
cipal vigente, que atribuye la conce
sión de lo que se intenta al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, la Comisión opina; procedo de - 
clarar que, lo solicitado, por el inte
resado Sr. Acellana de unánime con
formidad con el Ayuntamiento es 
digno de que se le atienda y en su 
consecuencia que dicha Superioridad 
acuerde conceder la autorización que 
se pretende para lo cual el Ayunta
miento deberá solicitarlo por medio 
de atenta instancia que juntamente 
con el expediente elevarán la preci
tada Superioridad, acompañado del 
informe que el Sr. Gobernador civil 
de la provincia se sirva emitir.

Examinado ,el repartimiento for
mado por el Ayuntamiento de Ná- 
jéra para cubrir los gastos carcela
rios, correspondiente al año econó
mico de 1885-86, se acordó remitirlo 
al Sr. Gobernador á fin de que se sir
va ordenar su inserción en el «Bole
tín oficial» de la provincia, conce- 
üiendo á los Ayutamientos en él in
teresados el plazo de 8 dias para que 
formulen las observaciones que es
timen oportunas.

Examinado el informe emitido por 
el Alcalde de esta capital en las ins
tancias suscritas por los de Nájera, 

y en armonía con las citadas dispo
siciones, se acordó significar al Al
calde de esta capital tenga presente 
lo que en las misma.s se previene.

Examinada una instancia presen
tada por l). Jacinto Velez, vecino de 
Zar ratón, manifestando que no ha
biendo decidido el Ayuntamiento un 
medio de los propuestos para evitar 
los perjuicios que se siguen á un edi
ficio de su propiedad con ocasión de 
las obras de la carreteril municipal, 
solicita que la Comisión provincial 
sea la arbitro en escogítarlo, some
tiéndose desde luego á lo que por 
este medio sedetermineí Resultando 
que recouoci'la la evidencia de los 
perjuicios, á que ha quedado expues
to un edificio de la propiedad del 
exponente, con ocasión de las obras 
de la carretera, se acordó en sesión 
de 7 de Noviembre próximo pasado, 
previo informe facultativo y de con
formidad con él que el Ayuntamien
to adoptase un medio de evitarlos, 
ya variando la via ejecutando obras 
accesorias que tendieran ;l dicho ob
jeto, ó la indemnización al propieta
rio, oyendo para ello al Director fa
cultativo de la carretera:

Resultando que en virtud de dicha 
providencia el ? yuntamiento reu
nido en sesión del dia 10 de Enero 
próximo pasado, aun cuando por la 
copia del acta no se puede inferir re
solviese terminantemente, aparece 
que cuatro Concejales de l()s seis que 
acudieron al acto opinaron por la 
iñdemuíí^aeión de perjuicios, previo 
expediente á propuesta del Regidor 
presidente: considerando por lo que 
arrojau los precedentes consignados 
que el Ayuntamiento no ha imprimido 
;i la resolución de la reclamación el 
procedimiento que se le ordenó, de
jando de consultar el asunto cou el 
Dh'tíctor facultativo de las obras de 
la carretera y de conformidad elegir 
t‘l medio más conveniente así para el 
lesionado como para los intereses 
municipales:

Considerando que esta Corporación 
provincial no teniendo ninguna re
presentación en el coi.fiicto que se 
agita, y correspondiendo exclusiva
mente á los interesados directamen
te que indudablemente lo son, el 
querellante y el Ayuntamiento no 
puede aceptar el arbitrage que le 
concede el vecino lesionado, se 
acordó reiterar al Ayuntamiento 
cuanto se contiene en el acuerdo de 
7 de Noviembre próximo pasaílo para 
que prévio informe del Director de 
las obras acuerde de pleno lo que es
time más justo.

Previa declaración de urgencia, 
por unanimidad, se adoptaron los si
guientes acuerdos.

Examinadas las listas y justifican
tes fde los gastos ocasionados en la 
apertura de hoyas y plantación de 
arbolado en la carretera provincial 
de Villamediana á Alberite, durante 
el raes de Diciembre próximo pasado* 

I importante la cantidad de 321 pese- 
tas 32 céntimos, y hallándolas con
formes y debidamente justificas, se 

acordii pasarlas originales á la Sec
ción de Contaduría á fin de que se 
redacte el extracto que ha de publi
carse en el «Boletín oficial» de la 
provincia y se devuelvan á los efec
tos del artículo 125 de la ley Provin
cial vigente.

Habiéndose justificado que Manue
la Saenz, vecina de esta ciudad es 
pobre, sexagenaria y de estado viuda, 
se acord(á ingresara en la casa de 
Beneficencia.

Previa la formación del oportuno 
expediente, se acordó ingresara en 
la casa de Beneficencia, Modesta Cur- 
dóu y Sarrát, de once años de edad y 
huérfana.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

--- ----------

Sesión de ‘ÍS de Febrero de ISS5.

En la ciudad de Logroño á veinte 
y ocho de Febrero de mil ochocíen- 
tos^ochenta y cinco y hora de las diez 
de la mañana se reunieron bajo la 
presidencia de D. Pedro Uzquiano 
los Sres.

Diputados:

xAragón.
Urbiola.
Argaiz. 
Alonso.

• Secretario:

Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Inmediatamente se procedióal sor
teo de décimas con arreglo á lo que 
previenen los artículos 34 y siguien
tes de la ley de reclutamiento, cuya 
operación ofreció el siguiente resul
tado.

Se publicó oportunamente en el 
«Boletín oficial»

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín B'árias.

Sesión de lO de .Harzo de ISS5.

En la ciudad de Logroño á diez de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cinco y hora de ‘las doce de la maña
na se reunieron bajo la presidencia 
del'Sr. 1). Pedro Uzquiano los señores

l>i pillados.

Argaiz.
Aragón.
Urbiola.

Secretario accidental.•-
Eguiluz.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Laguna consultando si 
procede instruir expedientes para 
justificar las excepciones alegadas 
por algunos mozos del reemplazo de 
este ano habiendo trascurrido el tér-
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nen delitos cometidos por el referido 
Sr. Martínez, en su gestión de cuen
tadante; y de los cuales resulta: Que 
el Sr. Juez de Instrucción del parti
do de Nájera, en oficio fecha 3 de 
Febrero próximo pasado, requirió al 
Sr. Gobernador para que se expidiera 
una certincación de una instancia 
dirigida al mismo por el Sr. Martinez, 
y del decreto que á ella recayó, con 
el fin de reunir dicho documento ála 
causa que se instruye al referido se
ñor Martínez, por haberse negado á 
rendir cuentas como Depositario que 
fué de los fondos municipales de To
rrecilla sobre Alesanco, en el ejerci
cio de 1882 á 83: Que el Sr. Gober
nador requirió de inhibición á dicho 
Sr. Juez, esponiendo que la Admi
nistración era competente para cono
cer la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir dicho Sr. Martínez, 
por la formación y rendición de las 
cuentas municipales; que existía una 
cuestión prévia que no había sido 
resuelta y que el Juez había invadi
do las atribuciones del Gobernador: 
Citaba varias disposiciones legales, 
fundando el requerimiento de inhi
bición hecho al Sr. Juez instructor: 
Quel el Juez, dictó una providencia 
significando al Sr. Gobernador que 
él no podía conocer del incidente de 
competencia que correspondía á la 
Audiencia de lo Criminal, quien ha
bía de conocer del fondo del asunto, 
pues los Jueces de Instrucción úni
camente se hallan autorizados para 
instruir las diligencias del sumario; 
Remitido en tal estado el expediente 
y autos de competencia, á informe de 
esta Comisión provincial, no puede 
menos de reconocer como legal la 
doctrina sostenida por el Sr. Juez de 
Instrucción en su providencia de 20 
de Febrero ya citada, é informar al 
Sr. Gobernador que el requerimiento 
de inhibición debió pasar á la Au
diencia de lo Criminal, la que debiera 
tramitar el incidente de competencia 
con arreglo á las disposiciones con
tenidas en ej Reglamento de 23 de 
Setiembre de 1863. Corroboran esta 
doctrina los Reales decretos de 5 de 
Octubre próximo pasado, publicados 
en las «Gacetas de Madrid», corres
pondientes á los días 22 y 25 del ci
tado mes: Dichos Reales decretos dic
tados de conformidad con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, declaran mal suscitadas las 
competencias sostenidas entre el se
ñor Gobernador de la provincia de 
Navarra y Juez de Instrucción de 
Aoiz, Gobernador de la provincia de 
Cadiz y Juez de Instrucción de Ar
cos, sentado como jurisprudencia, que 
la Audiencia dele Criminal, es com
petente para conocer del delito, y en 
tal sentido loes igualmente para co
nocer déla competencia que pudiera 
suscitarse. Los mencionados decretos 
se fundan en las atribuciones que á 
las Audiencias de lo Criminal y Jue
ces de Instrucción conceden los nú
meros 2.® y 3.°, artículo 14 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal vigente; 
Reconoce también esta Comisión que

mino que para ello les señaló el Ayun
tamiento; se acordó contestar al re
ferido Alcalde que el Ayuntamiento 
puede dictar el acuerdo que estime 
oportuno; que éste se notifique tan
to á los interesados en pró como en 
contrario en la forma que la ley de
termina y que la Comisión provincial 
entenderá en dicho acuerdo cuando 
sea llamada á resolver lo que dicta
re el Ayüntamiento en materia de 
reemplazos.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por 1). Santiago Alva
rez, Feliciano García, Lun Rosales, 
León Altuzarra, Matías Olave, Ra
món Matute, Gregorio Olalla, Brau
lio Garnica, Sebastián Frias y Fran
cisco Romero, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Baños de rio To- 
vía, que se negó á incluirles en las 
listas electorales para concejales: 
Resultando que el acm;rdo del Ayun
tamiento se funda en que los recu
rrentes no satisfacen cuota alguna 
de contribución, según se justifica 
por la certificación negativa que se 
acompaña al expediente: Visto el 
apartado 1.° artículo 40 de la ley Mu
nicipal vigente, según el cual serán ] 
electores los vecinos cabezas de fa
milia, que vengan pagando por bie
nes pro{)ios alguna cuota de contri
bución, bien por inmuebles, cultivo, 
ganadería, subsidio, industria ó de 
comercio: Considerando que los re
currentes no se hallan comprendidos 
en la disposición legal mencionada: 
Considerando no tiene aplicación 
para el caso presente lo dispuesto en 
el párrafo 3.° artcuílo 40 de la men
cionada ley según el cual en los 
pueblos menores de cien vecinos to
dos ellos son electores, sin otras ex
cepciones que las consignadas on el 
articulo 2.° de la ley Electorol vigen
te, puesto que Baños de rio Tovía,ex
cede de aquel número de vecinos, se 
acordó desestimar el recurso, confir
mando el acuerdo apelado.

Remitidas á informe porelSr. Go
bernador civil de la provincia las co
municaciones que han mediado entre 
dicha autoridad y el Sr, Juez de Ins
trucción del partido de Nájera sobre 
conocimiento de una causa ciiminal 
que se instruye á D. José Martínez, 
por la rendición de cuentas como de- 
positorio que fué de fondos munici
pales del pueblo de Torrecilla sobre 
Alesanco en el ejercicio de 1883-84, 
se acordó evacuarlo en los siguien
tes términos:

Esta Comisión provincial, ha exa
minado las comunicaciones que han 
mediado entre los Sres. Gobernador 
civil de la provincia y Juez de Ins
trucción del partido de Najera, para 
conocer del expediente administrati
vo que se sigue en el Gobierno con
tra i). José Martínez y Martínez, per 
las cuentas que como Depositario de 
los fondos del x\yuntamiento de To
rrecilla sobre AlesanCo, en el ejerci
cio de 1882-83, está obligado á ren
dir, y de la causa criminal que se 
instruye por el referido Sr. Juez á 
consecuencia de hechos que so supo

el Sr. Gobernador es competente para ■ 
conocer en todas las incidencia.s que 
.se susciten con ocasión de la forma
ción y rendición de cuentas de don 
José Martínez, como Depositario de 
los fondos del Ayuntamiento de To
rrecilla sobre Alesanco, encontrando 
muy pertinentes y aplicables al pre
sente caso los fundamentos y citas 
legales expuestos por el Sr. Gober
nador en su oficio requiriendo de in
hibición al Juez Instructor del parti
do de Nájera: En resumen, la Comi
sión opina: l.®QueelSr. Goberna
dor es competente para conocer del 
expediente que se instruye, sobre 
formación y rendición de cuentas del 
Depositario de fondos del Ayunta
miento de Torrecilla sobre Alesanco, 
D. José Martínez: 2.° Que el requeri
miento de inhibición debe dirigirse á 
la Audiencia de lo Criminal y, 3.* 
Que esta Comisión provincial se re
serva el derecho de informar nueva
mente sobre el fondo de la compe
tencia cuando llegue el caso que de- 
ternina el artículo 64 del Reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Ubaldo Ortega y Mangado, veci
no de Pradejón, contra un acuerdo 
del x\yuutamiento de dicho pueblo 
que ordenó al recurrente proceder á 
la demolición, que se llevó á efecto 
p.or el Ayuntamiento de una pared 
con.'truida en terreno que la Corpo
ración municipal sostiene ser parte 
de la vía pública, y el referido señor 
Ortega de su propiedad; se acordó 
proponer al Sr. Gobernador civil de 
la provincia lo siguiente: 1.® Que se 
remita copia certificada del acuerdo 
por el que el Ayuntamiento, prévio 
informe del perito albañd, Lorenzo 
Echavarría, concedió permiso en el 
año 1882, para cimentar sobre el te
rreno en que se supone cometida la 
intrusión: 2.® Que igualmente se re
mita copia certificada de los artícu
los délas ordenanza.s municipales, en 
las que se espresa que para la aper
tura de puertas es necesaria la auto
rización del Ayuntamiento: 3.® Que 
se exprese la fecha en que por el 
Ayuntamiento se hizo la demolición 
de la pared construida por el señor 
Ortega: 4.® Que por ambas partes se 
practique una información para acre
ditar desde que fecha el referido se
ñor Ortega ha estado en pose.sión de 
la parte de terreno en que se supone 
cometida la intrusión, cuya informa
ción habrá de practicarse ante el so
ñor Juez municipal, y por último: 
Que el mencionado recurso de alzada 
sea informado por el Alcalde en cum
plimiento á lo dispuesto en el aparta
do 2.°, artículo 140 y último del 171 
de la ley Municipal vigente.

Para informar con mayor copia de 
datos el recurso de alzada interpues
to por D. Paulino Goicolea y otros 
vecinos de Sajazarra , contra un 
acuerdo del Ayuntamiento y Asam
blea de ásociados, por el que se pro
veyeron las plazas de Médico y Ci
rujano titular en D. Fructuoso Fresno 

y Riaño y D. Cayo Diez Bastida, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador 
civil de la provincia lo siguiente: 1.® 
Que se remita ,copia certificada del 
acuerdo en q^e se acordó proveer las 
mencionadas plazas: 2. ” Otra del 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento constituido en Junta munici
pal en 29 de Enero próximo pasado, 
por el que se proveyeron dichas pla
zas: 3.® Que en el referido recurso de 
alzada emita su informe el Alcalde 
de Sajazarra-

Se dió lectura áuna comunicación 
del Sr. Ingeniero .Jefe de carreteras 
provinciales en la que participa ha
llarse terminada la casilla para peo
nes camineros en la carretera de Au- 
tol; se acórdó designar al Diputado 
Sr. D. Gonzalo Martínez, para que 
asista ála recepción de la expresada 
obra.

Se acordó dar traslado al Sr. Dele
gado de Hacienda pública de esta 
provincia de una comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe de las carreteras 
participando que el valor de las obras 
de acopios de conservación para la 
carretera provincial de Autol al em
palme con la de Calahorra, asciende 
á la cantidad de 2942 pesetas.

Devuelta por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos del 
artículo 22 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879 la relación nominal de 
los propietarios á quiene.s afecta la 
expropiación de fincas rústicas en 
jurisdicción de la ciudad de Nájera 
para la construcción de la carretera 
provincial que de dicha ciudad ha de 
dirijirse al puente de El Ciego, Sec
ción de Nájera á Cenicero, acompa
ñando la formada por el Alcalde rec
tificando algunos datos é introdu
ciendo alteraciones, se acor'dó, prévia 
declaración de urgencia, remitirlas á 
dicho funcionario para que en su vis
ta haga las modificaciones que estime 
oportunas á fin de fijar definitiva
mente la que considere más exacta 
para ser publicada en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Hecha igual declaración de urgen
cia se adoptaron los siguientes acuer
dos relativos á Beneficencia.

lustruido.s en debida forma los ex
pedientes para solicitar el ingreso en 
la casa d¿ Beneficencia, se acordó ad
mitir á Josefa Montiel Alcalde, octo
genaria y vecina de Ausejo, Apolo- 
nia Miguel Martínez, huérfana de 
padres y vecina de Enciso y á Juan 
Pío Ezquerro González, vecino de 
Arnedo y de 72 años de edad.

Se acordó conceder permiso á la 
expósita Crisanta Santa María, ma
yor de edad y residente en la villa de 
Turruncún para contraer matrimonio 
con Manuel Garrido Calvo.

Se procedió al examen de cuentas 
municipales, acordándose informar lo 
siguiente;

{Con tincará.}

SGCB2021



— 4 —

(Núm. 1394.) 

1N8TÍTLTO PROVINCIAL ' 
ÍGUNDA ITV.'ÍEÑAXZA DE T.OGKOSO.

En la «Gaceta» 
Agosto del corriente 
serta la siguiente

del 23 de ;
año se in

REAL ORDEN.

«Illmo. Sr.: En vista del mal 
estado sanitario por que atravie
sa la mayor parte de la Penín
sula, S. M. el Rej’ (q D- g.) ha 
tenido á bien disponer el apla
zamiento hasta nueva orden de 
ios exámenes extraordinarios de 
curso, tanto de la enseñanza 
oficial como de la libre, y de las 
inscripciones de matrículas en 
todos los establecimientos de 
instrucción pública dependien
tes de este Ministerio.=De Real 
orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 22 de Jgosto de 
1885.—Tidal. Sr. Director ge- 
neral de Instrucción pública.»

En su consecuencia quedan 
aplazados hasta nueva orden los 
exámenes extraordinarios de 
curso, matrícula y premios que 
se anunciaron en el Boletín 
OFICIAL de 19 de los corrientes 
y que debieran tener lugar en el 
mes de Setiembre en este Insti
tuto.

Logroño 26 x\gosto de 1885.— 
El Director, Ildefonso Zubia.

ni: roGiiovn

Año lie 1.S8.5. Mes (le .Julio. PtaíK Ct.e.

3.* Remana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en 
las obras de derribo de las 
murallas de Balbuena de esta 
ciudad, ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Mu
nicipal. según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 2-5 de Julio úl
timo que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts

Por 7 jornales al peón Hila
rio Rosales á 2‘50 pesetas 17 .50

Por 5 id. al id. Felipe 
Fernández á 2‘7.5 pesetas. 

Por 5 id. al id. Timoteo Ri- 
palda á 2‘25 peset is uno.

Por .5 id. al id. Eugenio Ro
dríguez á 2‘25 pesetas uno 

Por .5 ill. al id. Gregorio 
Gonzalez á 2 pesetas. 

Por 5 id. al id. Angel San- 
tobiya á 2 pesetas uno. 

Por 5 id. al i(|. Esteban 
Revilla á 2*2.5 pesetas. 

Por 5 id. al id. Pío San
tos á 1‘75 pesetas.

Por 7 id. al id, Fermín To
rres á 1‘7.5 pesetas.;
Por 7 id. al id. Calisto Añ- 
llarreal á 0‘7.5 pesetas

o

0

»

25

S

Total.

10

10

12

25

25

Importaxcsta nota la cantidad 
de ciento once pesetas veinti
cinco céntimos.

Logroño 3 de Agosto de 1885. 
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V." B.“ El ïVlcalde, Fran
cisco Diez.

Año le 183.5. Mes le .Julio

1." Kciasasia.
Nota de los gastos originados du

rante la presente semana en las 
obras de limpieza de alcanta
rillas de esta ciudad, -ejecuta
das por administración bajo la 
dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro
bada porel Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria ce
lebrada el dia 1. del presente 
mes que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el artículo 
166 de la ley Municipal vi
gente.

Por;5‘75 jornales al peón Gre
gorio González á2‘75 pe
setas uno

Por 5‘75 id. al id. Ang<il 
feautolaya á 2 pesetas.

Por 5‘75 id. al id. Esteban 
Revilla á 2‘25peseta.'’ uno 

Por 5‘75 id. al id. Pío Santos 
á D75 peseta.suno.

15

10

81

50

81

6

Total. 5.3 18

Importa esta nota la canti-
dad de cincuenta y tres pesetas 
diez y ocho céntimos.

Logroño 5 de Agosto de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Es- 
paña.-V.° B.”, El Alcalde, Fran
cisco Diez.

(Niïm. 1384.)

DE CABALLERIA.

¿Oon Tomás Costillas y Velas
co, Teniente del Regimiento 
Lanceros de Lusitania 12." de 
Caballería y fiscal.
Habiéndose ausentado del 

Hospital de esta plaza donde 
se hallaba enfermo, el día diez 
y siete del corriente el soldado 
deis.®**- /t’scuadrón de este.Re
gimiento Pablo Crespo Verges, 
natural de Olleta provincia de 
Navarra, á quien estoy suma
riando por el delito de primera 
deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas

cosos á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, 
llamo ¡y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado, se
mblándole el Cuartel de Alfonso 
Xn de la referida plaza, donde 
deberá presentarse dentro del 
término de treinta días á contar 
desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término 
señalado, se seguiiú ia causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Logroño 25 Ggosto de 1885— 
Tomás Costillas.

(Núm 1385.)

D. Amalio Reguero y Guísase
la, Alférez I iscal del Regi
miento Lanceros de Lusita
nia, 12 de Caballería.

Habiéndose ausentado del 
Hospital de esta plaza donde 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

llin «le «I<» I8S5.

Temperatura mi ixúna al Sol.................................................... 37‘4

Idem id. á la Sombra........................................ 2G‘O i

Temperatura mínima al Sol.................................................... 14 2

Idem id. al reflector........................................ 12‘8

Altura baro- á la.s 9 de la mañana.................................. 719‘0

' -METRICA. . á la.« 3 de la tarde...................................... 716'4

Viento. . . á la.« 9 de la mañana..................................
á las 3 de la tarde......................................

N. E brisa.
E. brisa.

Estado del á las 9 de la mañana................................. Cubierto.

CIELO. . . á las 3 de la tarde. . . ...................... Idem

Agua evaporada ........................................................................... 4'68

Ozono. . . . 19'0

Lluvia. . . . ....................................................... 15'345

Imp. de F. Martines.

se hallaba enfermo, el dia 17 
del corriente, el soldado del pri
mer Escuadrón de este Regi
miento, José Irustia ^quiñare- 
na, natura] de Aresa fNava
rra), á quien estoy sumariando 
por el delito de pri mera deser
ción .

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, se
ñalándole el Cuartel de Alfonso 
XII de la referida plaza, donde 
deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á con
tar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en re
beldía.

Logroño 25 de Agosto 1885. 
— Amalio Reguero.

Amnicius oficiales.
(Núm. 1393.)

El Ayuntamiento de esta villa 
de Haro ha acordado suspender 
por este año la feria que se cele
bra en dicha villa del 8 al 15 de 
Setiembre, haciendo saber por 
medio de este Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento 
de los habitantes de esta pro
vincia.

Haro 27 Agosto de 1885.— 
El Alcalde, Valentín Negue- 
ruela.
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